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El Exmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en 
despacho telegráfico ele 
hoy á las 5 y 15 minu
tos de la tarde recibido 
á las 6 y treinta minu
tos de la misma me dice 
lo que sigue*.

«Campamento de las 
alturas del Serrallo 17 
de Diciembre. Prole- 
jiendo ei general Prirn 
los trabajos del camino 
que abaliza rápidamen
te, el centro fué cargado 
reciamente por 500 ca
ballos enemigos, al paso

iij'7 ,¿on|(nq olkeol «iruJIu -r.i /-.uaiid ¡

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y‘sü augusta y Real familia 
ocnlinúau sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.
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Lo que he dispuesto 
se inserte en el Boletín 
oV\c\dX par a conocimiento 
del público. Burgos 18

7 
3 
4 
1 
2 
9 

18 
!5 
JO 
15 
47 
Í6 
53 
35

1035 
41« 

1138 
1157 

891 
329 

149üli
293 

ISoU 
i 12(19 

1207 
155031 

l-W 
q 4783 

. 1.0.72 
loor;

1416 
.399 
64,'i 
9$) 

3259 
t?27 
,998 
2410 
18(14 
1180 
1439 
3092

513 
2147 
44^2 
3891 
IWi I 

693 j 
61.41 
3911 

13661 
ifljcl 
467)1
71'1 

13j|

69l| 
Mi 

31l| 
359|| 
37-.1 
1481 
:161| 
Hii 
022:1 
125M 
1649

concluidas para el 1 .‘de Enero próximo, 
y comprenderán ciiantasohligaciones.se 
hubiesen entregado en aquellas depen
dencias, cuyo vencimiento sea dentro 
del referido año de 1860.

4 ‘ Los Comisionados del Banco en 
las Capitales de provincia se harán cargo 
en dicha fecha de las referidas obligacio
nes. recibiendo con ellas una de las dos 
facturas indicadas, poniendo el recibí 
en la oirá.

5 1 Las oficinas de Hacienda re-? 
mitirán á la Dirección general del Te
soro lafaflura firmada por el Comisiona
do, mediante cuyo documento se liara 
por el Banco el abono de su importe al 
Tesoro.

6.a Si despues de formadas las factu
ras de que va hecha mención se pre
sentase alguna otra obligación que, por 
corresponder su vencimiento al año de 
1860, fuese objeto de este convenio, 
se pasará,al Comisionado respectivo del 
Banco,yon las mismas formalidades que 
quedan establecidas

7/ El Banco abonará desde luego en 
cuenta corriente al Tesoro publico el 
importe liquido, deducido el descuento 
de cuatro, tres cuartos por ciento al lirón 
de los veintiséis millones ochocientos 
cincuenta y siete mil quinientos cin
cuenta y cinco reales veintiséis céntimos 
á que'ascienden las obligaciones que, 
con el carácter de garantía, posee hoy 
¡iquel establecimiento, y que por el pre
sente convenio pasan á ser propiedad 
del mismo.

8. a A cuanta de lo que puedan impor
tar las obligacionesjcxislenlesen las pro
vincias, ínterin las recíbanlos Comisiona
dos del Banco, abonará igualmente este 
establecimiento en cuenta corriente a 
Tesoro hasta la cantidad de sesenta mi
llones de reales, recibiendo en cambio 
un pagaré sin interés del mismo Tesoro 
por el importe de. dicha suma, á cuyo 
pago se irá aplicando la cantidad á que 
asciendan las obligaciones que vayan 
ingresando en poder de aquellos.

9. a La diferencia que pueda resultar 
en favor del Tesoro, al terminarse la 
Operación, entre la cantidad abonada á 
éste y el de las obligaciones que el Banco 
reciba por conducto de sus Comisión id >.
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Frieron rechazados vic- 
tollosamente unos y 
otros. Su caballería su
frió grahdes perdidas
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Por el Ministerio de Hacienda se ha 

comunicado a estas Direcciones gene
rales, con fecha 10 del actual, la Real ' 
orden siguiente:

«limo. Sr : El Sr. Ministro de Ha
cienda díte con esta fecha al Director 
general del Tesoro lo siguienle:=Ex 
mo Sr.: Habiendo convenido él Banco 
de España en la negociación de todas 
las obligaciones de los compradores de 
bienes enagenados en virtud de la ley 
de l.° de Alayo de 1855 y otras dispo
siciones anteriores y posteriores, del 
vencimiento de 1860, comprendido en 
el presupuesto de ingresos extraordina
rios del mismo año, S. AL la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar que 
esta operación tenga efecto bajo las 
condiciones siguientes:

1. a El Tesoro cederá definitivamente 
al Banco, con el descuento de cuatro, 
tres cuartos por ciento al tirón, los vein
tiséis millones ochocientos cincuenta y 
siete mil quinientos cincuenta y cinco 
reales veinliseis céntimos á que ascien
den las obligaciones de dicha proceden
cia y vencimiento que existen en poder 
dél mencionado establecimiento en ga
rantía de diferentes servicios, por vir
tud (le lo (lelermin,ido en Real orden de 
17 de Enero de 1857.

2. a Igualmente cederá el Tesoro al 
Banco. \ con el mismo descuento de cua
tro, tres cuartos por ciento al lirón, to
das las demás obligaciones del v.enci- 
mienlo de 1860 que existan en las Te
sorerías de próviucia é ingresen en las 
mismas hasta el 31 del corriente.

3. a Para la entrega de éstas se for- 
maran por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública facturas por‘duplica
do, con expresión del nombre de los sus- 
crilores. de las obligaciones, la .fecha de 
cada una, la di-l vencimiento \ su im
porte Estas facturas deberán quedar

'30'00 Pf>I -)h >'HílRq V if ,í¡'f1o

Circular número 306,

Por ¡as Direcciones generalis del 
Tesoro, de Contabilidad de Hacienda 
publica y de propiedades y derechos del 
EsXhdb se me dice con fecha 13 del 

vistas por los fllCg $ dé • corriente lo que sigue:
.'ifrinlnjifi n i i::'i lihnt i a 

nuestres infantes. El re- 
i ; • ¡greso al campamento sin 

novedad. Nuestra pér
dida ha consistido en 5 
ó 4 muertos y 25 he- 
míos, todos de tropa. 
Algunos batallones del 
general Ros que prote
gían el movimiento de 
la división Prin fueron 
atacados por el enemi
go, al que rechazaron 
victoriosamente, ha
biéndonos causado 6 
heridos entre ellos el 
gefe de estado mayor 
que ha salido contuso. 
El estado sanitario ha 
mejorado »lgo. Se ha pe
dido rectificación á Ma
drid de la palabra vistas 
subrrayada en el testo. 

■ '•! '.i'j', íIOj . . - . ' . ...

/Por un año. .. 80 Se suscribe a este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un año.
SUSCRÍCION PARA LA Por seis meses. 42 mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses _ 

Por tres id. .. 24 al paraddrdel Doráo. También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25 
" ■■ ■ Por un mes . 10

que considerables gru- de Diciembre de 1859 
pos de infantería lo ha- =Francisco de Otazu. 
cían con el ala derecha.

Un real.

ciiantasohligaciones.se


suscribirán su conformidad ¡

K con objeto de facilitar el cum
plimiento de cuanto de se ordena en 
la preinserta Real orden, han acor
dado se observen y tengan presentes por 
esas oficinas las siguientes prevenciones.

1/ Los efectos que deben entregar
se a los Comisionados del Banco en las 
provincias, son: todas las obligaciones 
a metálico otorgadas por consecuencia 
de las ventas de bienes nacionales he
chas con anterioridad á la ley de l.° de 
Mayo de 1855 que venzan en el próximo 
año de 1860, y los pagarés del mismo 
vencimiento otorgados y que aun pue
dan otorgarse.por las ventas de losbie 
nes de todas clases y redenciones de 
censos, ejecutadas á virtud de las leyes 
de l.° de Mayo citado, 27de Febrero y 
11 de Julio de 1856 y 11 de Marzo úl
timo.

2/ La entrega á los Comisionados 
del Banco de'las obligaciones y pagares 
expresados se hará por las Tesorerías de 
provincia, con facturas que expresen el 
nombre del otorgante' fecha del efecto, 
día de su vencimiento y su importe. Las 
Contadurías de Hacienda expedirán Jos 
libramientos, á favor de dichos Comisio
nados, en concepto de movimiento de 
fondos á la Tesorería central. Al doysot 
de ios libramientos constará el número 
de las facturas, el de los pagarés con 
tenidos encada una, su importe parcial 
y la totalidad de la entrega.

3.a Corresponde á los Tesoreros la 
'forihacion de las facturas. Los Contado

res 'de Hacienda pública y los Adminis- 
Iradorés de propiedades y derechos del 
Estado les auxiliaran para su mas propia 
terminación, designando el mayor nú 

. mero de empleados de sus respectivas 
dependencias que en horas exlraordi 
narias, y aun en las ordinarias, si fuese 
posible se ocupen de la formación de 
dichos documentos.

En oirá, loT pagarés de Tos bienes" 
del mismo origen, enajenados dasde 
aquella fecha

. i 5/ Los Administradores de propie
dades. y derechos del Estado activarán 
el ingreso.en Tesorería., antes de lér- 

iminar el año. de Jas obligaciones y pa
garés.que, estando ya otorgados por Jos 
injeresados no se hallen en caja, y apre
miarán asimismo á los compradores qpe, 

debiendo suscribirlos no lo hayan hecho 
.para dicho plazo, á fin de que unos y 
otros pagarés puedan comprenderse 
en las facturas y ser entregados, á- los 
comisionados del Banco.

Los pagarés de vencimiento de 1860, 
que á pesar de las gestiones de la Ajd 
minislracion, y por cualquier causa in 
gresen desde primero de. Enero próji
mo, se entregarán al,.Banco en los mis
mos términos que quedan., ipdicadQS.en 
las prevenciones 2." y 4.‘ para los que 
existan en caja al terminar este mes.

6.a Los Tesoreros, de acuerdo con 
los Contadores y Administradores de pro
piedades y derechos del Estado, loma
rán cuantas disposiciones crean condu - 
ceníes, para activar la extensión de las, 
facturas, y para que queden concluidas 
en el plazo prefijado en la condición ,3.* 
del convenio con el Banco, aprobado 
por la Real orden preinserta, cuidando 
de lodos modos de que el dia l.° (Ig 
Enero próximo obren en poder del Co-

I misionado del Banco los vencimientos 
del mismo mes, para que su cobro no 
súfra entorpecimiento. Si por unevepto 
casual no pudiese hacerse en el cupso 
del mes de Enero á los comisionados del 
Banco la entrega total de los pagarés 
vencederos en 1860, antes de finalizado

e satisfará por dicho establecimiento, 
entregando pagarés á cargo de la Te
sorería central procedentes de negocia 
ciones de fondos verificadas con el mis
mo Tesoro, y con la deducción que se
gún su vencimiento corresponda á razón 
del tanto por ciento anual con que s<. 
hubiese cedido en, las operaciones de que 
procedan.

10. Siendo admisibles en  
algunas de obligaciones que se ceden por 
este convenio los billetes del Tesoroque 
aun existen en circulación pertenecien
tes al anticipo de doscientos treinta mi
llones, verificado enlSoS, yalquetuvo 
¡ugaren virtud"del Real decreto de 19 
de Mayo de 1854, así como los títulos 
déla DeúdaUiferida y consolidada, los 
efectos de estás clases que se presenten 
á los Comisionados del Banco con aquel 
objeto los dirigirán n las oficinas de Ha
cienda para que por la Tesorería res
pectiva se satisfaga inmediatamente á 
os Comisionadaseljiropoptje de las obliga
ciones pagadas en todo, ó en parle con 
aquellos valores,.

pago.de

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento.”

4.‘ Las facturas se subdividirán por 
procedencias’, comprendiéndose en ellas 
por riguroso orden de fechas y vene-i^ 
míenlos las obligaciones y pagarés e.nt 
esta forma:

En ona sola factura, las obligaciones 
á metálico de compradores; dé bienes 
nacionales, anteriores á, la ley de l.'de 
Mayo de 1855.

En otra, los pagarés procedentes de 
las ventas de bienes y redenciones fie 
censos del Estado, clero y 20 por 100 
de propios, verificadas antes del 2 de 
Octubre de 1858.

En otra, los pagarés de igual proce
dencia por ventas y redenciones, eje
cutadas desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante.

En otra, los pagarés procedentes del 
80 por 100 de las ventas de los bienes 
de propios v provincias, hechas antes 
del 2 de Octubre de 1858.

En otra, los pagarés de los bienes de 
la misqia procedenqia. vendidos desde 
el 2 de Octubre citado.

En otra, los pagarés procedentes de 
las vgnlas délos bienes de beneficencia, 
realizadas antes del 2 de Octubre de 1858

En otra, los pagarés de las ventas de 
igual procedencia, hechas desdé él ci
tado dia en adelante.

En otra. los.pagarés de las ventas de 
los bienes de instrucción pública, ena
jenados antes del 2 de Octubre de 1858: 
y por último,

I dicho mes se pasarán ásu poder los que 
venzan en el siguiente febrero, con las 
formalidades que van señaladas.

í; .7." Concluidas y comprobadas que 
Seá'n lay lireturas principales y Sus du- < 
pilcados,' firmarán unas y otras los Te-¡ 
sorero$ y:
los Contadores Aquellos harán la en
trega q, los. Comisionados del Banco de 
las-oblig.icjímós y pagaré.^.con las factu
ras (luplicailas, Terminada la entregase I 
formalizará esta en virtud del libramien- I 
lo de las Contadurías según queda di- j 
chóen la prevención 2.a

Los Tesoreros remitirán á la Direc
ción general, del Tesoro en el dia en 
que se formalice la entrega, las facturas 
principales firmadas por -los Comisiqua- 
dos del Banco para qué disponiendo la 
formalizaeion de su, importe en la Te
sorería central pueda aquella expedir 
a su favor las equivalentes cartas de 
pago

8/ Lps interesados satisfarán, di
rectamente en la1 Comisión del Banco el 
importe.desús obligaciones y pagarés, 

'excepfo en lps casos siguientes:
l.° Cuando entreguen billetes del 

Tesoro en pago del lodo ó parlé de los 
vencimientos.

Y 2 ° Cuando en uso de la facultad 
concedida por el art 2O.t|e la-ley de 11 
de Julio de 1856 á los compradores de 
bienes del Estado satisfaga alguno de 
ellos en papel de la deuda el 50 por 100 
desús débitos.———— .

Fuera de estos casos, y por regla 
general, siempre que los otorgantes de
ios" pagarés los satisfagan en metálico, 
harán el pago al Comisionado del Ban
co, quien estampando la fecha del dia 
en que se verifique, suscribirá el recibo 
en el pagaré y lo entregará á los iniere 
s.ados, con prevención de quedos pi e 
senlen en el acto á la toma.de, razón, en 
Administración de propiedades y dere- 

jebes del .^Estado.
Los Administradores dp propiedades 

y derechos del- Estado no considerarán 
.solventes á los interesados ínterin no ha 
gan constar, con la presentación en sus
oficinas del pagaré,- que Ib han hecho 
efectivo en la Comisión del Bánco. Con 
objeto de simplificar la operación, las. 
expresadas Administraciones formaliza
rán en- Tesoiej-iaen Jos días 8, 15, 2.3Í y 
.último de cada mes los ingresos reali
zados en la Comisión del Banco en los 
periodos .respectivos.

Entretanto se limitarán á tomar nota 
de ios pagarés realizados por los Comi
sionados del Bango qi/e deben presentar 
los interesados. A este fin abrirán un 
registro por cada uno délos conceptos 
generales de ingresos con que eslau cla
sificados en el presupuesto delaño pijó-, 
ximo los vencimientos de pagarés En 
el acto de presentarse los interesados 
á acreditar1 el pago de los vencimien-r 
Jos con el pagaré satisfecho en la, Co
misión del Banco, se anotará en «el re
gistro que corresponda su fecha, e|. 
nombre del interesado,.el plazo, su im
porte y el dia en que se satisfizo. En los 
perlenecienjes al 80 por 100 de pro7 
'pios yen los procedentes de Beneficen

cia é instrucción pública se cuidarád> 
expresar el pueblo, establecimiento i 
corporación á que corresponda la fmci 
ó censo origen del pagaré. Hecho el 
asiento se estampará en el pagaréel 
sello de la Administración y una nota 
que exprese haberse lomado razón del 
pago en la misma Con esta nota, auto
rizada por el Administrador, ó en su 
defecto por eLOficial Interventor, sede-, 
volverá el pagaré al. interesado.

10. Los Comisionados del Baneo 
extenderán y pasaran a las Contaduría 
de Hacienda pública en los dias 8,15, 
23 y ú.timo de cada mes, relacionei 
(ly los pagarés que hayan ocho efecti
vos en ros días trascurridos en dichos

.. perioilos, que contendrán por punto ge
neral la fecha y vencimiento del pagaré, 
su procedencia', el nombre del olor- 
gante y su importé. Estas reláciones st 
dividirán en cuatro, de las que uno 
comprenderá las obligaciones á metáli
co de ventas anteriores á la ley de 1.* 
de Mayo de 1855, adjudicadas al Banco 
por la negociación á que se contrae es
ta circular; oirá los pagarés que proce
dan de bienes del Estado, clero y 26 
por LOO de propios; olía los que corres
pondan á beneficencia ó instrucción pú
blica, y la úllima los de propios; cui
dando de añadir en esta última columna 
que exprese el dia en que el pagaré ha-, 
ya sido satisfecho.

11. Las Contadurías pasarán esla¡ 
relaciones á_los Administradores de pro- 
piedades y derechos del Estado, le 
cuales las confronlarán con los registra 
de los pagarés presentados. Si .resulta 
la falta de presentación en la Admi
nistración-de a'gun pagaré, se anclan 
el que fuere en el registro; y si por e 
contrarióla omisión estuviese en el re- 
cibo dél comisionado del Banco, se li 
advertirá para que reforme la relación.

La Administración de. propiedades y 
derechos del Estado devolverá á la Cou- 
laduí'ía.los recihos de ios Comisionados 
del Banco, acompañando á la vez los 
correspondientes cargaremes para for- 
npiilizar el ipgresq. en la, Tesorería con 
aplicación á los respectivos conceptos 
del presupuesto. Mediante libramienlo 
de la. Contaduría, se datará., el impork 
de los pagarés contenidos en los recibos 
con la. aplicación que está en práctica.

Por loque respecta álos pagarés pro
cedentes del 80 por 100 de propios por 
ventas desde el 2 de Octubre de 1858, 
cuya tercera .pipíe debe en cumpli
miento de la ley de l/de Abril úllii« 
conslilnirso en la«Gaja de -depósitos, li 
:Ad,muiislracion de- propiedades y. dere
chos del Estado expedirá cargarémepoi 
solo-la* dos lénceiais parles-que lienei 
aplicación ¡al. presupuesto, La Contadu
ría lo haga por la oirá tercera parle, 
aplicando -su -iinpdrle á una cuenl»^- 
pncialque figurará en lavarle de aeree 
dores d,t;_ la cueniá del Tesoro, bajó i 
'titulo de Ingresos en el Banco por’i 
tercera .paite ddSti ppr AQtide ,p»- 
pios.

En los mismos-días en que se foro»' 
lice til ingfti-so de los recibos del Bañe 
se expódirá libramienlo á pagar en®

pago.de
toma.de


tilico para pasar á la Caja de depósitos plazo de espera concedido por las ins por medio del Boletín oficial de la pro

ANUNCIOS OFICIALES.

Circular núm. 307.

Alcaldía constitucional de Poza.

Circular núm. 308.

de Diciembre de 18o9-.!=Francisco
rán á los compradores que, pasado el Olazu.

Adminislración principal de Hacien
da pública de la. provincia de Burgos

El repartimiento de1 la contribución 
te rilorial formado para el año de 18i>0. 
estará dé manifiesto desde esta fecha 
hasta el 23 de Diciembre, dentro de di 
cho plazo los contnbin entes pueden en

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de 
1/ Instancia de esta villa de Brivies- 
ca y sn partido.

Al Sr. Gobernador de la provincia 
I de Burgos aago saber: Que en la causé 

criminal pendiente contra Gregorio Quin- 
tanilla, y olios muchos vecinos de Poza, 
sobro las ocurrencias habidas con los 
dependientes del resguardo de aquellas 
salináas en la larde del trece de Junio 
de mil ochoci utos cincuenta y ocho ha 

| acordado por auto de hoy rogar á V S. 
I tenga á bien disponer se cite y emplace

No habiendo tenido lugar ei arriendo 
por cuenta de la Hacienda pública de 
los derechos de consumos da las Huel 
gas, barrio.de esta ciudad, para los años 
de 1860, 61 y 62 según estaba anun
ciado en el Boletín oficial núm. 1821 
del día 13 ce Noviembre último, se ce
lebrará nueva subasta el día 23 del 
corriente en el despacho del Sr Admi-' 

, n¡si'<idor principal de Hacienda pública 
I de esta provincia bajo la presidencia 
I del mismo y con asistencia del Escri- 
I banOidel ramo.
I Esta subasta se verificará con las 
I mismas formalidades y bajo las condi

ciones que en el expresado Boletín se 
I indican; sin mas diferencia que para 

t ser lidiador no sel necesita1 depósito de 
cantidad alguna ni proposición por es- 

I etilo, sino que se admitirán las que se 
hagan á la llana cu el acto del remate.

Lo que he dispuesto se anuncie por 
medio del Boletín oficial pira que lle
gue á noticia de lodos. Burgps U de 

I Diciembre de 1859,=Pablo de Santia

go y Perminon.

Por espacio de ocho dias á contar des
de la fecha en que se inserte el presente 
anuncio en el periódico oficia!, se ad
mitirán en esta Administración las soli
citudes que se presenten por los que 
aspiren á obtener los estancos de Agui- 
lar de Bureba. San Martin de Rubiales, 
Sandoval de la Reina. Palacios de Ber-

, naver. y Villarmero, que en la aclua- 
I lidad se hallan vacantes

Serán preferidos en la propuesta que 
Tome ésta oficina los que reúnan la con 
(lición que marca la Real orden de 9 de 
Julio de 1858-

Los solicitantes acompañarán á sus 
instancias certificación- dél Alcalde : de 

I los respectivos pueblos de su vecindad. 
I por la cual acreditarán los recursos con 
I que cuentan para poder pagar los efec

tos al contado, sin cuya circunstancia 
no se comprenderán en las propuestas 

I que se dirijan al Sr. Gobernador.
I Burgos 13 de Diciembre de 1859.= 

Pablo de Santiago y Perminon.

trucciones, no hayan realizado sus pa- I 
garés en la comisión del Banco. Cuando 
por insolvencia de los deudores llegue I 
el caso de que la Administración recoja I 
de, los Goraisonados del Banco los pa- I 
garés, se les dará ingreso como Pa- I 
garés vencidos en 1860 devueltos por I 
ti Banco, y se expedirá á favor de jos 
mismos Comisiónodos la equivalente I 
carta de pago expresiva del pormenor 
del pagaré ó pagarés devueltos, la que 
será recogida-cuapdo se verifique su re | 
integro, el cual se hara con cargo á la 
expresada cuenta de pagarés devueltos

14. Los Gobernadores de las pro
vincias cuidarán muy particularmente 
de hacer observar las disposiciones de 
la presente circular á las oficinas en 
cargadas de su ejecución »

Estas Direcciones. al comunicar á V. 
las reglas que quedan consignadas, Id 
recoipjenda su puntual cumplimiento, y 
que cu caso de ocurrirsele alguna 
duda- la consulte oportunamente autes 
de aventurar el acierto. Del recibo de 
la presente se servirá V. dgf aviso á la 
Dirección general de su ramo. Dios 
guai.de á V. muchos años. Madrid 13 
de Diciembre de 1859 ,=José de Sierra. 
=M. M de ühagon.=Luis de Estrada,

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
interesados Burgos 20 de Diciembre de 
1859.=Francisco de Olazu

Alcaldía constitucional de Qiiinlanillu 
Somuño.

vincia de su cargo, á Marcos Martínez, 
soltero y n alural de Poza; cuyo para
dero actual se ignora pues en el pró- 
simo pasado mes se ocupó en los traba
jos de la \ia ferrea cerca de esta capi
tal de partido., que abandonó sin saber 
la dirección que' emprendió

Caso de ser habido se le requiera de 
inmediata comparecencia ante este Juz
gado para notificarle la sentencia dic
tada en dicha ca.usa.

Y para que la inserción acordada tenga 
.cumplimiento, dirijo á Y. S. el presente 
exorlo con el queá nombre de S. M. la 
Reina (q. D, g) le requiero, y por mi 
parle le pido, ruego y suplicóse sirva 
disponer su cumplimiento y dovolucion 
acompañando un numero del Boletín 
oficial que lo acredite, pues en así ha
cerlo administrara V. S justicia que
dando al tanto cuando sus iguales reci
ba.

Dado en Briviesca á diez dé Diciem
bre de mil ochocientos cincuenla y 
nuevo.Gregorio Cañete.

piltmq i; cd¿'iiq m-a uooi o oí,

D. Francisco de la Peztiéla. Doctor en 
jurisprudencia, Juez de primera jná- 
lancia de esta ciudád dé Burgos y su 
partido.
Por el presente leñ ero y último edicto 

cito, llamo y emplazo á Vicior V is Bar
rera. natural de Francia, de oficio mi
nador, su última residencia en los Bar
rios de Colina, contra quien me hallo 
instruyendo causa" criminal de oficio por 
hurlo de prendas de vestir á Silvestre 
Guiran, domiciliado en dicho pueblo, 
para que en el término de nueve dias á 
contai desdo la fecha, se' presente en la 
cárcel ile esta ciudad á responder de los 
cargos que contra él resultan en dicha 
causa; que si así lo hiciere, se le oirá en 
justicia; bajo apercibimiento qué de no 
presentarse, le parará el perjuicio que 
haya lugar

Dado en Burgos a diez de Diciembre 
de mdochocientos cincuenta y nueve.— 
Francisco de la Pezuela.—P. M. de
S. S., Casimiro Fabalis.

Habiendo desaparecido sin que se se
pa su paradero el1, emigrado Francés 
Emilio Anin, quesésupone haber peilp- I 
nocido al Regimiento 9 ° ¿e ¡inca de sn 
Nación; encargo á los Alcaldes,destaca- I 
menlos de la Guardia civil de esta pro
vincia y demás dependientes de mi au
toridad, averigüen su paradero y eñl 
el caso de ser habido lo'detengan y re- i 
mitán á mi disposición. Burgos 17 de | 
de Diciembre de 1859.=Francisco de

en efectivo el restó, si le.debiese, has
ta el completo del pagaré. Los pagarés 
asi satisfechos serán comprendidos en 
las relaciones semanales del comisionado 
dvl Banco como si se hubieren pagado 
en metálico, y las cartas de pago serán 
recogidas por la Tesorería á presenta
ción, librándose su importe en efectivo 
al comisionado de Banco, con aplicación 
á la indicada cuenta de Banco de Es
paña por papel admitido, en pago de 
vencimientos de 1860, acompañándose 
originales al libramiento como justifi
cantes las expresadas, cartas de pago.

13 Los Administradores de dere-* 
dios y propiedades del estado apremia-

Eslando terminado el amillarámienlo 
de Tiqúezá de bienes inmuebles, cultivo 
y gánádériá de éste pueblo, como igual
mente el repartimiento individual de la 
contribución dél año próximo de 1860. 
estará de manifiesto desde..el día 16 has
ta el 24 del corriente ambos inclusive: 
los que quiéran enterarse, lo verificarán 
en el plazo señalad, pues pasado no se 
oirá reclamación alguna.

Por el Juzgado del partido de Vera, I 

se reclama la captura del areonaula 
Mr. Desiderio Bomtempo, y su esposa 
ó compañía de Josefa Lustre, para am
pliar sus declaraciones en la causa cri
minal contra el eslrangero José Loren
zo Peco: en su consecuencia encargo á 
los Alcaldes destacamentos de la Guar
dia ;civil de está provincia y demás de
pendientes de mi autoridad practiquen 
las mas activas diligencias en averigua
ción del paradero de dichos eslrangero:s 
y caso de,ser habidos ios detengan y 
remitan á disposición de dicho Juzgado 
de Vera.

Burgos 17 de Diciembre de 1859.= 
Francisco de Olazu.

yjeonsliluir en ella á favor de los pue 
blos la tercera parle ingresada en las 
Comisiones del Banco. La Contaduría 
expedirá el libramiento con aplicación 
á la citada cuenta de ingresos en el Ban
co por la tercera parle del 8 por 100 
de propios, formando una relación que 
especifique los acreedores á la suma da
tada, la candidad que á cada uno cor
responde, y el día des le el cual debe 
devengar interesoss, cuyo documento 
sgrvirá.de base par^ las operaciones qye 
deben practicarse por la Tesorería de 
la provincia, como sucursal de la Caja 
de depósitos, y por Ia‘Contaduría, como 
interventora; de la misma-.

12. En el caso previsto en- la pre
vención 8." de esta circular, de que los 
olorganles- de los- pagarés np verifiquen 
el pago de estos,en metálico, se practi
cará lo.siguiente; - i' ; -

Los inlerésadosj antes.de; presentarse; 
en-la Comisión, del Banco-á. retirar ell 
pagaré, lo. harán en la Administración 
de Propiedades y derechos del Estado.

Si la entrega consistiese embilletes de¡ 
los anticipos de 19 de Mayo dé 1854 y 
de doscientos treinta millones, §e practie 
cará loque para la admisión de este pa
pel y liquidación de sus intereses esl., en 
práctica. Si se presentase papel de la 
Deuda se procederá con sujeción á lo 
que está determinado en él art. 19 de la 
Real instrucción de 11 de Jiilio del856.

El ingreso de la cantidad ¿pie por 
estos dos conceptos resulte admisible, 
se hará desde luego en la Tesorería por' 
cargaremes, que las Contadurías expe
dirán con aplicación á.una cuenta espe- 
pecial titulada Banco de España por 
papel admitido en pago de vencimientos 
dé 1860. La carta de pago*se expedirá 
á favor del Comisionado del'Banco co
mo entrega que hace por mano del inte1 
cesado.

Los billetes y sus intereses se datarán 
por libramientos con aplicación al capi
tulo del presupuesto extraordinario des
tinado á esta cbligacion: el papel de la 
Deuda por su valor efectivo como re
mesa á la Tesorería de la misma; y el 
abono del 2 por l.Ofi,sobre la parte pa
gada en papel como devolución del in 
greso y concepto del presupuesto á que 
corresponda el pagaré.

El Comisionado del Banco admitirá 
como metálico las cartas de pago que 
el interesado le presentará exigiéndole I r

* ’ ' / r i uiiGi

barrio.de
guai.de
sgrvir%25c3%25a1.de
antes.de


c

'¡erarse de las cuotas que Ies han cor
respondido, pues pasado dicho plazo no 
•se oirá reclamación alguna.

Ayuntamiento constitucional de A-randa 
de Duero.■■ ■'i,p amo'joifi) i

El repartimiento de la contribución 
•territorial que ha sido sebalade á este 
distrito para el año próxima de 1860, 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 10 
dias á contar desde el día 14. del actual, 
dentro de cuyo plazo los contribuyentes 
pueden enterarse dé las cuotas que tes 
ha correspondido y el que Se creyese 
agraviado presentar sus reclamaciones 
pues pasado dicho término no se admi
tirán.

-‘>ij ; i.: iliijj. . 7 ii iL'ij-.iníflibr, o! rea | 
. í   < H—I----i_L¡ubi:

Alcaldía constitucional de Barcina de 
los Montes.

y sfflíiuvma kolnoi >orl:io Iiííi ob oíd j
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito para el año 
próximo de 1860. está puesto al público 
por el tiempo lijado en la ley, á lin de 
que los interesados en él puedan recla
mar los perjuicios con que se crean 
agraviados parándoles el que hubiere 
lugar si no reclamasen en dicho térmi- 

riq n un . i no.
-’itill <i / ’iolor/ fí osfclqflio 'I omirn «olio , 

un ohi! id) j'ri.ind—tt—r . ¡i.n ir..-

Alcaldía constitucional de Pala?iosde 
Riopisuerga.

;i ÍL . brilíli'i ■ ; . ' '■ oí.'íj' Hii-íli

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año 
de 1860, estará de manifiesto en la i Se
cretaria de Ayuntamiento por el térmi
no de 8 dias á contar desde el día 12 
del actual, dentro de cuyo plazo los 
contribuyentes pueden enterarse de las 
cuotas que les ha correspondido.

-Iflp O! . <;/iq lo mq

Ayuntamiento constitucional de 
Castrogeris.

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año proximo de 2860 
correspondiente á estedistrito municipal 
se hallará de manifiesto desde el día 13 
al 21 del corriente mes, á fin de que los, 
interesados eu él puedan reclamar por 
error en la aplicación del tanto por 100 
que sirve de base para el señalamiento 
decuolas.

Ayuntamiento constitucional de 
Ubierna

-iiídiZ. " Id) 'od' i.q-di lo fi i .-.•luomo-r j

¡El repartimiento de la contribución 
de inmuebles; cultivo y ganadería para 
el año próximo de 1860 correspondien
te á este distrito municipal se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de ¡ásla-i 
Corporación desde el dia 17 al 2a de.| 
corriente mes, á finde que los interesa 
dos en éhpuedan reclamar por error eii 
la aplicación del tanto por ciento que 
sirve de base para el -señalamiento dé 
cuotas. - i 'II

.-iÍliüO'i l‘jb i ¡i; lo no goíiH i;l í; ungid 
Kii! yi'juumi ■>'. ol<-?ui|>¡i¡ 'iii vup od

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de Itero del Castillo: su vecindad es co 
mo de 100 vecinos, inclusas las viudas, 
y su dotación consiste 132 lanegás1 de 
trigo cobiadas en el mes de Setiembre, 
un manojo por barba, casa de balde y 
libre de contribución,excepto la de subr 
sidio: los aspirantes á dicha plaza podrán 
dirigir sus solicitudes al presidente dé 
este Ayuntamiento en lodo el presente 
mes.

!(.■ <,|¡ ■ ■ , -, J ••••rr-iíá* •'! i'licp
:<dKtdl‘ll ifilltiK (fl/l .fíO'-’vdi (>!, Ttil i

Se halla vacate el plaza de cirujano 
del pueblo de Rabanera del Pinar, su 
dotación consiste en 130 fanegas de gra
no, la. mitad de trigo del pais y la otra 
mitad de centeno, 1000 rs. en metálico,

gion. Moral, Geografía, Física é Histo
ria natural, á 2 y medio rs.

Rueda. Instrucción primaria.
Alemany. Nueva Escuela de instruc

ción primaria aprobada últimamente pa 
ra las escuelas, 5 y medio rs. en media 
pasta.

Nuevo sistema métrico decimal pties- 
lo al alcancé de todos, por D. Melilon 
Martin, 10 rs

Sistema métrico decimal, por Advera 
Délgrás, 2 y medio rs

Idem por D. Domingo Ráúios Dotnin- 
guez, con idem. 4 rs.

Compendio déla Historia Sagrada por 
Calonge, 4 rs en rústica y 5 en media 

'pasta’/''1' '' i •nm enióniv

Ejemplos morales para los niños, en 
media pasta 5 rs.

Educación de la infancia.
Fábulas de Samaniego á 2 rs
Libri lo del Santo Calvario, 2 cuartoá.
Primera Comunión de los niños, pór 

el limo. Sr. Clavel, un tomo en pasta 
fina á 4 rs. y mas aumentado á 5.

Idem ídem á 2 cuartos.
Catecismos de la doctrina cristiana 

por el P. Astété y Ripalda.
Catécisnoesplicado por Mazo; en bue

na pasta, á 9 rs
Idem idem con láminas, por Claret, 

a 7 rs.
Camino recto y seguro para llegar 

al cielo, por el limo Sr. Claret, 6 rs 
pasta fina relieve.

Libritosde escribir y notar cartas, á 
2 cuartos.

. 708 .mui! i.tilu'rii'} i 
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Grande y variada exposición de turrones.

CONFITERIA DE ALVAREZ,
¡ I'-, ioijí/j tij. no V. Oit.i - Itii q.b ime' iGiie’

Pldza Mayor, núm. 8, Burgos.
El dueño de este establecimiento, de

seoso de corresponder á las deferencias

guez, vecino de Rubena. Las señas de 
la pollina son: pelo cárdeno, abierta de 
ancas, de 4 años, pequeña y con cabe
zadas de cáñmo.
■noioícjilqo íióó bih'ómunuil lo »ii¡. ■■ > 
■iwWI-v to íoi-h\w'í ’.'ib íiidun*) nln: ■ </ m

GRAN MÉTODO DE SOLFEO.
')Up imi'.ujj'i /;nii obi III íl ,z qv , •>;> 
BAJO UN NUEVO SISTEMA DE ENSEÑANZA AI 

-•¡Oj oíiu libub , i; oup boijiliii . : i .filial
ALCANCE DE TODAS LAS CAPACIDADES,

por

RAFAEL DE CISNEROS. 
iqial til ob Ic8tii nía orno ) tiiiriivoiq el.

Esta obra, que ha sido examinada y 
aprobada por Jos mas distinguidos pro
fesores de Efefiañaqy Francia, tanto por 
su sencillez y clariiiad en las esplicacio- 
nes, como por su buen orden metódico, 
gusto en las lecciones practicas asi co
mo por la ventaja de podeii estudiar el 
alumno por sí-solo desde las primeras 

i lecciones, y por último, ser una obra tan 
completa qúé nada deja que desear al 
que sé propone, estudiar la música, y 
que cuenta en el dia con bastante nú- 
/niero de suscrítorcs á pesar del corlo 
'.tiempo-que lleva de publicación, forma 
un tomo de paginas en folio ma
yor repartidas en ocho entregas, sien- 
do el papel, gravado, reproducción li- 
lográfcay estampado, de lo mejor que 
se hace en Paris, donde sé. han ejecu
tado estos trabajos.

Cada mes se darán dos entregas, con- 
icni.^do-de 28 á 30 páginas cada una.

Precio de cada entrega. 11 rs. franco 
. úe^porlp.-ji),> «c!. -,n'p,

J.a, persona (¡ue desee toda la obra 
reunida, podrá obtenerla al precie 
de 80 rs. mandando libranza á fa
vor de su autor, ó en sel los de franqueo; 
sin cuyo requisito no se servirán los pe
didos.

Se suscribe en Burgos, casa del au
tor, Huerto del Rey núm. 26.

> h; Íl- zrir . q im i z--. .'om- 'idil Toq 1 
;-;í- ..¡ii-nihim.'ii.'-- oí- .- q-' •'. h’l) oltif.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla Sun García

Hallándose expuesto al público el 
amillaramienlo de este distrito muni
cipal, se hace saber que lodos los con
tribuyentes que posean fincas rústicas y 
urbanas en el radio de este municipio, 
presenten desde el 16 al 25 de Diciem
bre en esta secretaria sus relaciones 
documentadas con arreglo á Instrucción, 
pues de no hacerlo así les parará el per
juicio que baya lugar.

Ayuntamiento constitucional de 
Torregaliiido. 
.

Desde el dia 14 se halla pucsto-al pú
blico el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para él 
próximo año de 1860 correspondiente 
á este distrito municipal, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración, á fin de que los interesados 
cu él puedan reclamar por error en la 
aplicación del tanto por 100 que sirve 
de base para el señalamiento de cuotas.

12 carros de leña, libre de contribución 
excepto la de subsidio y sin obligación 
de hacer la barba; las solicitudes se ad
mitirán hasta el último del corriente 
mes.. [, i

■ ;3 rOI *urgcq i -i-; (( naaj o ■■ ; i

En la librería y encuadernación de
D. ISIDRO 1IERCE, plaza dt la 
Paloma núm. 6, (antigua del 
Arzobispo) se hallan de venta ias 
obras siguientes:

Método práctico para leer, por D. Vi
cente Ñaharro-

Llera por Salomon Pampliega.
Manual de Agricultura, por D. Ale

jandro Olivan, 6 rs. encartonado.
Cartilla agraria por el mismo, 2 rs.
Procesos litograíiaaos, por 1). Simón 

Añádelo Aranda, licuarlos.
Idem por D, José María Florcz, de Re

ligión y Moral, Geografía é Historia de 
España,- á-3'd®.l' f>! t :1 ti>¡ zi;í;í:u-■ | ■

Idem por Araujo Alcalde, 3 rs.
Idem por I). Nicelo Diez y Olmos: 

contiene las materias siguientes: Reli

di li> oí 
•>n9 ;no

ti oqioó oyil'mvj lora?, l- too -a.-ti-m i

Librería de Rodríguez, Pasaje de 
la Flora, frente al Parador del fio- .rao.

que recibe del público, ha dispuesto 
obsequiar á todos los concurrentes al 
mismo en la presente Navidad, regalán
dole un magnífico cuadro prinibrÓsa- 
mentc trabajado en cera, cuyo precio 
es de ochocientos rs. al que le loque 
el premio mayor en el primer sorteo fie 
la lotería moderna que se ha de celebrar 
en Madrid en Enero próximo, á ""y" 
efecto lodo consumidor recibirá un bi - 
Hete con diez números por cada canti
dad del 2 rs <_ 
dia 6 de dicho mes de Enero.

En este establecimiento hay de todos 
los artículos que abraza el ramo de Con
fitería y Repostería, chocolate superior 
de todas clases y precios, y un abun
dante surtido de licores y vinos genero
sos.

Gran surtido de Libros de comercio, 
: Copiadores de cartas, Diarios y Mayo- a cuyo * . J

. r res, de cuantos tamaños y rayados se .............. ................... > . J -
■ quieran, con magnificas encuadernacio- 

qüe‘hag“a de astohagslá el ' nes- á P'Tcio' sumamente arreglados.
Papeles de lulo para impresiones)’ 

, | oficinas, de las fábricas mejores de Ara
gón y de la acreditada de Ibeas junio i 
Burgos, propia de D. M. Franco.

Papeles ingleses, franceses y espo
lióles para escribir, desde 6 rs. lacaji 
hasta 30; y sobres de lodos tamaños!

i colores clesde 2 v medio rs. el 100 has- 
la 20. v . I
Papeles de empapelar y verlir liali- 

taciones, de preciosos gustos, desde * 
rs. hasta 50 el rollo. . .

Mapas de Marruecos, á 5, 8y Hit

iia i añino ■ • |‘.-h ai.iimb / i-i >mz ,
: oT’i.nifsq ,U. Ii'j-li. •*' ,l>i -*-‘*l . , 

En el dia 17 de .este mes faltó una
pollina de| 1.a posada de Huerto del
Rey núm 10. La persona que sepa su 
paradero se servirá dar aviso en dicha (,¡ . ,
posada, ó á su dueño Santiago Rodil-\ IMPRENTA DE CARIÑENA.


